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Como firmantes del Acta de Constitución, figuran entre
otros: Don Manuel Alvarez Moyano y doña M.ª Dolores
Cano Jiménez. La reunión en la cual se adoptó el acuerdo
de constitución se celebró en Córdoba el pasado día 29
de julio de 1996.

Sevilla, 1 de agosto de 1996.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 31 de julio de 1996, del Delegado
Provincial en Cádiz de la Consejería de Trabajo e Industria,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Sebastiana Blanco Peña al estar en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de 10
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda.
Ramón de Carranza, núm. 19-2.ª planta (Cádiz) para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
31 de julio de 1996, significándole que contra la misma
puede interponerse oposición ante el Juzgado de Primera
Instancia, conforme a la Disposición Transitoria Décima
de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los trámites de Juris-
dicción Voluntaria.

Cádiz, 31 de julio de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
para la notificación de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 23 de julio de 1996, del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Jaén,
por el que se ordena la notificación mediante anuncios
de Resolución a don Nihai Caldaros y doña Cristia Radu,
al resultar en ignorado paradero, al no haber podido ser
localizados en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por ser desconocido su
domicilio al encontrarse en ignorado paradero, podrá com-
parecer en el plazo de diez días, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª planta
(Jaén), para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de Declaración de desamparo y asunción de
la tutela automática de 22 de julio de 1996, de la menor
P.C., con núm. de expediente 177/96, significándole que
contra la misma puede interponerse reclamación ante los
Juzgados de Primera Instancia de Jaén, conforme a lo dis-
puesto en la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgá-
nica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del
Menor.

Jaén, 23 de julio de 1996.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
para la notificación de la resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 23 de julio de 1996, del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria de Jaén,
por el que se ordena la notificación mediante anuncios
de Resolución a don Diego Moreno Carrillo y doña Dolores
Jiménez Giménez, al resultar en ignorado paradero, al
no haber podido ser localizados en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por ser desconocido su
domicilio al encontrarse en ignorado paradero, podrá com-
parecer en el plazo de diez días, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª planta
(Jaén), para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de Declaración de desamparo y asunción de
la tutela automática de 22 de julio de 1996, de los menores
M.M.J. y J.J.G., con núms. de expediente 174 y 175/96,
significándole que contra la misma puede interponerse
reclamación ante los Juzgados de Primera Instancia de
Jaén, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional
Primera de la Ley Orgánica 1/96, de 15 de enero, de
Protección Jurídica del Menor.

Jaén, 23 de julio de 1996.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 26 de julio de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a doña Francisca Guirado Heredia al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 25 de julio de
1996, por la que se rectifica la Resolución de Desamparo,
con respecto al nombre y apellidos del menor desamparo
que es el de D.M.G. y no el de R/N de F.G.H., con número
de expediente: 29/0087/96, significándole que contra la
misma puede interponerse oposición ante el Juzgado de
Familia correspondiente, conforme a la disposición Tran-
sitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo, por los
trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 26 de julio de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 26 de julio de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a doña Dolores Vergara Medrano al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
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ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 18.7.96, por la
que se revoca la Resolución de Desamparo referente al
menor R.V.M., con número de expediente: 29/0720/93.

Málaga, 26 de julio de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de la reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de julio de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de
Resolución a doña Ana Núñez Molina al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 19.7.96, por la
que se revoca la Resolución de Desamparo referente al
menor A.S.N. y D.S.N., con número de expediente:
29/0377/89 y 29/0378/89.

Málaga, 29 de julio de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se hace pública relación de solicitantes
del Programa de Solidaridad a los que no ha sido
posible notificar diferentes Resoluciones y actos
administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1378/94.
Nombre y apellidos: Don Angel Gómez Aguilar.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla,
con fecha 21 de junio de 1996, mediante la que se acuerda
archivar el expediente del Programa de Solidaridad pre-
sentado por don Angel Gómez Aguilar, con la advertencia
de que contra la misma puede interponer recurso ordinario
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2486/94.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Carmen Sabido Paz.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla,
con fecha 21 de junio de 1996, mediante la que se acuerda
archivar el expediente del Programa de Solidaridad pre-
sentado por doña M.ª Carmen Sabido Paz, con la adver-
tencia de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1381/95.
Nombre y apellidos: Don José A. Guerrero Pontivero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla,
con fecha 29 de abril de 1996, mediante la que se acuerda
archivar el expediente del Programa de Solidaridad pre-
sentado por don José A. Guerrero Pontivero, con la adver-
tencia de que contra la misma puede interponer recurso

ordinario, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1650/94.
Nombre y apellidos: Don Antonio Vázquez Durán.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla,
con fecha 7 de mayo de 1996, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del
Programa de Solidaridad del Decreto 400/90, con la
advertencia de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1853/94.
Nombre y apellidos: Don Félix A. Vanegas Morales.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla,
con fecha 7 de mayo de 1996, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del
Programa de Solidaridad del Decreto 400/90, con la
advertencia de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2699/94.
Nombre y apellidos: Don Fco. Manuel García Carrillo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla,
con fecha 9 de mayo de 1996, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del
Programa de Solidaridad del Decreto 400/90, con la
advertencia de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1479/94.
Nombre y apellidos: Doña Ana María Lindo Royán.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo e Industria de Sevilla con
fecha 17 de junio de 1996, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del
Programa de Solidaridad del Decreto 400/90, con la
advertencia de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2631/94.
Nombre y apellidos: Doña María Da Conceicao

Desiderio.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo y Asuntos Sociales de Sevilla,
con fecha 9 de mayo de 1996, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad del
Programa de Solidaridad del Decreto 400/90, con la
advertencia de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-SE-287/96.
Nombre y apellidos: Don Francisco Villegas Asencio.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial de Trabajo e Industria de Sevilla con
fecha 11 de julio de 1996, mediante la cual se acuerda
denegar al interesado las medidas del Programa de Soli-
daridad por aplicación del art. 11 del Decreto 400/90
(dado que a la fecha de presentación de la solicitud, una
hija de la solicitante trabajaba, superando sus ingresos
el límite establecido en la normativa aplicable), con la
advertencia de que contra la misma puede interponer recur-
so ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.


